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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015202100294-00, informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación a la demandada y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y la demandada allegó 
contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

La Secretaria, 
 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
INCORPÓRESE al expediente la notificación efectuada por la parte demandante a 

la demandada y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO de 
conformidad con el decreto 806 de 2020, para los fines pertinentes. 
 

RECONOCER PERSONERÍA al doctor NESTOR GIOVANNI TORRES BUSTAMANTE 
identificado con C.C. No. 11.431.461 y T.P. No.56.196, como apoderado judicial de 

la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P 
conforme al poder otorgado anexo en el expediente digital. 

 
Ahora, revisada la contestación de la demanda allegada por la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P, encuentra el despacho que la 

misma no cumple con las exigencias del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., en tanto 
que: 

 
 Realizó pronunciamiento respecto de los 32 hechos de la demanda inicial, 

sin embargo, la demanda subsanada contiene únicamente 22 hechos, por lo 

cual deberá hacer un pronunciamiento expreso respecto de cada uno de los 
hechos de la demanda admitida. 

 Respecto de las pruebas, deberá allegar la documental enlistada 
denominada “Certificado laboral”, toda vez que la misma no fue aportada al 
plenario. 

 
Conforme lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el parágrafo 03 del artículo 

31 ibidem, se INADMITE la contestación de la demanda por parte de EMPRESA 
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P y se le concede el término 
de cinco (05) días a la demandada, para que subsane la deficiencia anotada en 

el inciso anterior, so pena de NO TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
NRS 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 1° DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014 

 
 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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